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RESUMEN DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS GENERALES  

   

 

PLAZOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE DOCTORADO  
CURSO ACADÉMICO 2012/2013. 

 
 

 Presentación de 
solicitudes de admisión (1) 

Selección de alumnos por los 
Centros y envío listados a Sección 

de Postgrado 

Presentación de 
reclamaciones al proceso 

de admisión (2) 

Resolución reclamaciones 
al proceso de admisión 

Matrícula  
(3) y (4) 

Fase 
ordinaria  

del 17 de septiembre  
al 8 de octubre hasta el 2 de noviembre hasta el 5 de noviembre el 8 de noviembre del 2 al 22 de 

noviembre 

(1) En la Secretaría de la Sección de Postgrado, Ed. Rector Soler, Campus de Espinardo 
(2) En la Secretaría del Centro al que este adscrito el Programa de Doctorado 
(3) A través de Internet: https://automatriculadoctorado.um.es  
(4) Este plazo será también para la renovación de matrícula de los estudiantes que estuvieron matriculados de tutela académica en el curso académico 2011/2012 (RD 778/1998, 
RD 56/2005 y RD 1393/2007) 
 
 

 
PLAZO PARA SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DEL NIVEL DE F ORMACIÓN EQUIVALENTE ESTUDIOS UNIV. EXTRANJEROS NO EEES 

 
El plazo para presentar la solicitud de comprobación del nivel de formación equivalente para solicitantes que acrediten estar en posesión de un título universitario 

extranjero no homologado (estudios de grado y/o Máster) conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que le dé acceso a  estudios 
oficiales de Máster o Doctorado en su país hasta el 14 de septiembre  para este curso académico, en la Sección de Postgrado. 
 

 


